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JOSÉ LUIS MEJÍA PARRA 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD LIBRE – UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 
 

 
 
Señora 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
ATN: DRA. MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  
Valledupar  
  
                                   - REF: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTÍA  
   
 - DEMANDANTE: FABIAN TINOCO ATENCIA  

- DEMANDADA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

 
- RAD.: 20001 4003 002 2021 00249 00  

 

 
ASUNTO: APORTAR CONSTANCIA NOTIFICACIÓN BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 

CUMPLIENDO CON LO ORDENADO EN AUTO DEL 5 DE SEPTIEMBRE/23 
 

 
JOSÉ LUIS MEJÍA PARRA, mayor de edad, con residencia y domicilio en esta 
ciudad, identificado legalmente con la cédula de ciudadanía Nº 77.022.268 de 
Valledupar y profesionalmente con la tarjeta de abogado Nº 68.321 del C. S. de la 
Judicatura, Email joseluismejia68@hotmail.com   con el debido respeto me presento 
ante Usted, actuando en nombre y representación del señor Fabián Ricardo Tinoco 
Atencia, parte demandante en el proceso del rubro, para lo siguiente: 
 
1.- Informar al Despacho que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en Auto del 5 
de septiembre de 2023, razón por la cual se notificó al demandado Banco BBVA 
COLOMBIA Nit: 860 – 003 – 020 -1, con dirección para notificaciones judiciales en 
la Carrera 9 N° 72 – 21 piso 10 de Bogotá D.C., teléfonos 3471666, 3471600, Correo 
electrónico: notifica.co@bbva.com 
  
Se aporta constancia 
 
2.- Debo reiterar que el suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones para todos 
los efectos judiciales en el Tel 321 786 0953 y Email joseluismejia68@hotmail.com  
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el Decreto Ley 806 de 2020, 
especialmente en los Arts. 2,3,4,8 y 9, mediante los cuales se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios 
al servicio de justicia, en el marco del estado de emergencia sanitaria. 
 
 
De la respetada señora Juez Civil, atentamente, 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS MEJÍA PARRA 
C. C. N° 77.022.268 de Valledupar 

T. P. N° 68.321 del C. S. de la Judicatura 
 

mailto:notifica.co@bbva.com
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Aportar constancia notificación banco BBVA colombia S.A

José Mejía <joseluismejia68@icloud.com>
Mar 24/10/2023 9:15
Para:​Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​José Luis
Mejía <joseluismejia68@hotmail.com>​
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Enviado por Josè Luis Mejía


